
 

 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 

 

INTERL.1183 

Radic.  2021-00167-00 
 

Junio veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 

 
Se reconoce como acreedor de la causante, al señor Ernesto Moyano 

Beltrán, y al abogado Guillermo Antonio Roa Restrepo se le reconoce 

personería amplia y suficiente, para representarlo en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido. 

 

Por el centro de servicios compártase el link del expediente al referido 

abogado para que se entere de la fecha de la diligencia de inventarios y 
avalúos programada para el próximo 7 de julio 

 

 

NOTIFIQUESE       
 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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